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En la página del Instituto de Actuarios de la India (Institute of Actuaries of India (IAI)) se 

lee: “"El "Examen Común de Acceso Actuarial" es aplicable a los candidatos que planean 

matricularse como miembros estudiantes del Instituto de Actuarios de la India y deseen 

presentarse a exámenes actuariales. ―Criterios de elegibilidad: ―Cualquier candidato 

que esté estudiando para ―Estudiantes que hayan presentado un examen 10+2 o 

equivalente y estén esperando el resultado. ―Un candidato que haya aprobado 10+2 o 

cualquier otro curso/examen superior. ―Diploma. ―Finanzas, o cualquier otra rama, 

pero tienes amor por las Matemáticas y habilidades en Matemáticas. ―Ciencias 

Matemáticas: Matemáticas, Estadística, Econometría u otras. ―Ingeniería. ―Dirección. 

―Contable colegiado, contable de costes o secretario de empresa.” En Colombia hemos 

acogido estrategias tales como la promoción automática y hemos llegado a considerar que 

el que aprueba todas las asignaturas de una carrera de pregrado tienen derecho al título 

correspondiente, de manera que hemos eliminado los preparatorios, las tesis de grado y la 

experiencia profesional. El resultado acumulado de estas estrategias, como lo comprobamos 

diariamente, es que el nivel de formación de los egresados ha disminuido. Decíamos en mis 

tiempos de estudiante, en forma grosera, “ese tiene más cartones que un tugurio”, 

aseveración que destruye el valor de las instituciones académicas, que se precian de los 

cargos empresariales o políticos de sus egresados, pero no tanto de su sabiduría. Nosotros, 

por el contrario, creemos que cada día deben aumentarse más las exigencias. No puede ser 

que los “ni ni” crean que pueden superar a los estudiosos. Mientras el conocimiento crece, 

los programas mantienen su duración y sus contenidos son cada vez más generales. Es 

decir, los nuevos graduados saben menos que los antiguos. Si a lo anterior se le añade la 

omisión del humanismo y la extensión de la ética de la relatividad, queda muy claro por 

qué hoy hay legiones que buscan ganar dinero más que aproximarse al bien común. Los 

contadores a nivel mundial siguen predicando que actúan en favor del interés común. Esto 

parece cada vez más un discurso retórico y sofista. Claro que pueden cumplir sus 

aspiraciones, pero esto no equivale a tener clientes que ganan mucho dinero (es decir, que 

pagan muy bien por los servicios profesionales recibidos). Las instituciones académicas han 

dejado de buscar los mejores, o, al menos, identificar el verdadero nivel desde el cual deben 

empezar su enseñanza. Por ello ahora hay contables que no disfrutan su oficio. No lo aman. 

Solo se satisfacen con mucha plata en el banco. La mediocridad crece y no nos sentimos 

responsables. 

Bogotá, abril 25 de 2026. 
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